
MÜTCOICS 20 de Febrero de 1S50. fiísü). '22. 
íiiiiÍTmM,w-y.Tvrv^m 

IJI y la« ili»po»¡cioni-« s<•,";̂ •,e• "J'1 Gahi'rno 
»on oblis'loriai p>ra caila capital de provinciii di-sile 
qoc SP publican oficialmente «n í l l » , y dtsdc cuatro 
iliat ilespues para las ilr-rDai pueblos de la misma pro-
*i»cia. f l t j Ue i de Nviñcmbrc de tH;.J 

T.ns hyes, ¿rdenfs f anuncios que se luanilfn pur 
blicaf en los Hotetipes oficialas s«f han il^ ri-iuitir al 
Gel'e político ri;spectivo, por cuyo cnntlucín ;(! paaa-
rán á los editorrs ilr los meuciouatJos ^••riódic^i. Se 
escepttja de rsta iliapusicion 4 los ¿iriioics Capitatiis 
generales, fOrdene* de li de Abri l j- <j de Agvf/o de 

BOLETIX OFICIAL M LEOM. 
A R T I C U L O D E OFICIO, 

Gobierno de Provincia, 
Secretaría—Núm. 73. 

E l E x m o . Sr . Slimslro de la Gobernación del Reino con 
fecha 16 del actual me dice lo que sigue. 

»EI Sr. Presidente .del Consejo de Ministros ha dirigido 
ron Techa 14 do) actual al Ministerio de mi cargo la Real or
den s¡guienle.=Excnio. Sr.=EI Sumiller de Corps de S. M . 
con fecha <Ie ayer me dice lo que sigue.=>Et Escmo, Sr. D, 
Pedro Costelló, primer Médico de Cámara de S. M , la Reina 
nuestra Señora, me dice con esta fecha lo que sigue—Excmo. 
S r . = E n atención á los signos'.racionales y sensibles obsertados 
con esmero en S. M . , me creo en el caso de poder poner en no
ticia de V . E . , con conocimiento de todos mis compañeros, que 
S. M . la Reina nuestra Señora ha entrado muy probablemente 
cu el quinto mes de su embarazo, y sigue en él con teda felici
dad. Obtenida la venia de S, M , roe apresuro á comunicar á V . E . 
tan satisfactorio acontecim¡ento.=De Real orden lo traslado i 
V . S. para los efectos correspondientes." 

Lo que se insería en este periódico oficial para conocimieit-
tn 1/ satisfacción de los leales habitantes de esta provincia que 
cxjicnnienfarán el gozo y entusiasmo que es roiisíguícnfc al ver 
realizada ¡a esperanza de que el Trono de Castilla icnqa suce
sión directa. Icón 19 de Febrero de \BoO.=Francisco del J i m 
io. 

DISCURSOS 

5 Sicf. l'rcsiden-

vnosrNcunos EI. WA 15 PEJ. CORHIESTE 

t/m motico de las felicitaciones dirigidas por los i — 
¿es de los Cuerpos colcgisladores á S. M . la Heina (Q, 1>. 0.J 

por el feliz acontecimiento de su nuevo estado. 

Ayer A las siele de la noche tuvieron la honra de felitilar á 
S. M , la Reina nuestra Señora las comisiones de los Cuerpos co
lcgisladores designadas al efecto, ¡i las cuales se asociaron con el 
mayor enliisiasmo todos los Sres. Senadores y Diputados i¡ue ac-
tualmenli! se llalla» en eeta córte. S. M . se disnó recibirlas ton 
Mi acostumbrada benevolencia en el salón del Tronn, sentada al 
lado de su augusto Esposo y acompañada de todos los Srcü. M i 
nistros y i!» la lieal Sen '¡(lumbre. 

El Sr. Pre>iiloi)ti: del Senado dirigió i S. Sí. en este solemne 
acto el siguiente itacurso: 

Señora: El Sonado, apenas escuchó con profunda emoción la 
íjiiala nijuu ijuc le coimiijiw vuestro Gobierno, acordú cun unsi-

nime espontaneidad llegar solícito y en eco po ii los pies de V. fif. 
para felicitarla por tan deseado acontucintieiilo. 

Débil es. Señora, mi voz. para alcamar en esta ocasión so. 
lemne á trazar debidamente los sentimientos de aillicsion y leal
tad de que este alto Cuerpo colc^islador se halla nnimaiio. ¿Ni 
cómo me fuera fácil, Señora, poder ser intérprete fiel de los no
bles pensamientos de tanto hombre notable, encanecidos unos en 
el servicio de su patria y de sus Reyes, y otros llevando en sos 
venas la sangre ilustre de los antiguos caballeros de Castilla, Ara 
gón y Navarra? 

Habré pues, Señora, de contentarme con recordar :i V. M . 
que somos los mismos que la vimos nacer, que rodeamos su nina y 
la guarecimos contra los terribles vaivenes y revueltas produci
dos por una cuestión de sucesión, una guerra civil y una. revolu
ción política, juntas, que pusieron mas de una vez en peligro sus 
sacrosantos derechos; derechos, Señora, que logramos .salvar,, 
gracias sean dadas ¡i esta nación niaguánisiia é hidalga, que ase
guró con ellos el Gobierno representativo, de que es V. JU. el 
verdadero emblema. 

Hoy, Señora, esos mismos hombres que tranquilos y finnsi 
en medio de graves peligros y conflictos no conocieron la flaque
za, sentimos agolparse A nuestros ojos lágrimas de alegría al ver 
á V . M . , no solo feliz y tranqt;jla en medio de una paz que en
vidian muy antenas y sólidas Monarquías, sino en vísperas, Se
ñora, de esperimcnlar las delicias de ser Madre y de dar á la 
España una prepda mas de estakiUdad 3I Trono de vuestros ¡mlu-
pasados; Trono (irme y robusto, cuyos hondos y sólidoi n'mieo-
tos no podrán conmover n¡ miseras pasiones, ni livianos intere
ses. 

Y vos, Sr. augusto Esposo de nuestra Reina idolatrada, que 
nacido entre nosotros, Nieto de nuestros Reyes ¿ Infante <le Es
paña, criado y educado en este mismo I'alacio, fuístuii el desig
nado por la divina Providencia para asegurar el i nnipliinienlo de 
la ley de sucesión regular y directa, que rigió sin intermisión sie
te siglos consecutivos en Castilla, recibid tambimi los smecvos jv.i-
robiciios del Senado, al que ruego i V V . J IM. se sirvaq permi
tir besar su lieal mano, 

S.JU. se dignó contestar: 

Señores Sonadores: He oido con viva alegría la felicitación 
que Me haheis diri^iilo en nombre del Senado. 

El suceso que es objeto do ella Me hace esperar que contri ' 
huirá á afianzar la paz de la generosa nación que iu divina i 'ro-
videncia ha confiado ú Mi malcrnal solicitud. Yo pido a) Todo
poderoso que no queden defraudadas lus lisonjeras esperanza» qms 
lian rnrii'cbiilo lo* Senadores del Itcini) sobre la sucesión directa 
de la G'.:i'oa de España, y os aseguro de todo corazón, esperan
do que asi In ¡nanifeslareis al Senado, que M i mas ardienli' de.-eo 
is el de contribuir con Mis desvelos á que la Monarquía e spañ . i -
la crezca en poder y en grandeza para gloria y felicidad de Ur.^j 
Mis HUUÜ'OS. 

Sj el Cipb tic concede la sucesión que ardientenienle lepi lo, 
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y si piii'ilu lepar A mis (leícnnilientM unn nncinn pacífica. pi'ííspp-
i ¡ i , lililí' y cmitiüila ilir su liein» y (le sus institiiciuncs. Y» me 
enrileiiipliirií r íe ilia la mas liicbosa de las Madres y la mus eiml-
tecidn (le las Iteiii.is. 

l'.-ira coiisiigiiir liá'iies lan preciosos cuento siempre Cna la 
IKIIKÍHI, con el [i.ilriirlisnio y con la prudencia que en todas oca-
tinnes han dislingiiido íl los tcspelaliles varones que rodearon mi 
ciniii, y Ate han ¡lyiuludo tan sabiamente en la gestión dé los ne
gocios del Estado. 

E l Sr. Presidente del Congreso dirigió igualmente Í'I S. 31. el 
siguiente discurso: 

Señorn: l.a noticia de un fausto acontecimiento que el Goliier-
nn de V. .M. comunicó ayer al Congreso de los IJiputadós nos 
trae presurosos a tener la honra de felicitar á V . M . y á vuestro 
augusto Kíposo con el júbilo y cordial alegría que suceso lan ven-
tu roso ha producido en uneslros leales corazones, como lo produ
cirá en todo el pais n quien representamos. 

Tranquila y satisfecha la nación al ver ocupando el Trono su 
jiíven y legitima Reina, sin que la aclualidad le inspirase recelo 
alguno, necesitaba sin embargo para el porvenir una iiiie<'a pren
da de estabilidad en la dinastía y de seguridad en las iuslilucio-
nes; y la Protidenci», apiadada ya sin duda de nosotros, ñus vá 
á conceder esa prenda deseada que acrecerá el amor de los espu-
¡inles a su Reina con el amor que tendrán a la Madre de su Prin
cipe. 

Que el Cielo, Señora, siga dispensándoos su protección y am
paro, para que llegue el dia feliz en que se vean cumplidas tan 
lisonjeras esperanzas: que en ese día acaben para siempre las lo
ras ilusiones de los enemigos de la Monarquía conslitucional; y 
que en él dé principio una época de conciliación, de p»7. y de 
ventura para todos los españoles, son los votos que el (longrcsn' 
de los Diputados dirige ul Todopoderoso; y nosotros. Señora, su
plicamos rvudidaiiieule á V. M . se digne acogerlos con benevo
lencia. 

Y S. M . se dignó contestar: 

Señores niputados: IS'aila mas grato á M i corazón que roñ'-
lemplar el sincero gozo y respetuoso entusiasmo ron que venís 
Imy alrededor de M i Trono anhelando asociaros á una esperanzu 
que la l'iiivideni'i.'i querrá realizar para la feliciduil de uucslrst 
querida patria. Asi al menos se lo pido fervieolemenle, no solo por 
sentir la dulce satisfacción de ser Minlre. sino por dar ni Trono, 
i las instituciones roustitucionales y n la nación española una pren
da mas y una (irme garantía de conlianza, de seguridad y de en
grandecimiento. Digna es España por sus virtudes y por el amor 
de que constnntemenic ofrece relovanles pruebas á M i Trono y á 
Mí Persona de que Yo cousagre todos Mis conatos y desvelos a 
verla libre, feliz y tranquila. V lo será, Sres. Diputados, si Me 
ayudáis como hasta nqui en tan santa empresa, cooperai'do á ella 
con el patriotismo y abnegación de que estáis dando envidiable 
ejemplo. 

A l trasmitir estos senlimientos al Congreso de los Diputados, 
podéis asegurarle que. asi cu el eiimpliinieolo de los deberes de 
KiMiio como en las sulM'an innes de Madre, si el Cielo me conce
dí' tamaño hetieficio. Mi mayor consuelo será siempre \erme ro
deada de los Uepieíeiitantcs de M i pueblo. 

Todos los Sres. Senadores y Diputados presentes tuvieron la 
honra il« besar la mano á SS. M M . 

Dirección de (¡oliierno, Elecciones de Diputados proviucialcj. 

Núm. " i . 

E / K.vr.tnn. Sr. Ministro <h'. la fíolirrnaa'on (hl 
fii'ino i.on / n h n i 7 rfi.7 actual me dice lo que s i

guí;. 
n De confordiif larl con lo propuesto por V . S. en 

17 ile E n e r o t i l t i tno , S. M . la R e i n a se l ia s c n i i i o 
aprobar la .•nljunlo f l i v M O " en dos sprcíoi ies ifel 
partido ¡tn)ici.il i le Haíiewi pora las elecciones de 1)¡-
piitni]0!< nrovincii i les , la p r imera con su capital en 
tücha v i l la y la segunda en Santa M a r í a del P á r a 

m o D e R e a l orden lo c o m u n i c o á V . S. para su i n 
tel igencia y electos correspondientes." 

L o ijite se ¡mblica en este periódico oficial i n 
sertando á cont inuac ión la d iv i s ión por secciones 
de este /tartido a fin de ijue llegue á conocimiento 
de los electores del mismo, sin fierjuicio de las or
denes i/ue espido con esta /echa á los respectiros 
Alcaldes de los, pueblos designados corno cabeza de, 
secc ión. León i g de Febrero de 185o .= />an ív ' . « r t f 
del Busto. 

División fiel fmrlitln jmlii'ial de la fíaiifitt rn sn-n'oni's para la rtrr-
<//w de JJifMitndini fnwinrialeii, tt/H-tibada finr Real ortien ti* esta 

/W7m. 

CABEZAS DE DISTRITOS DIÍTIUTOS MUNICIPAIEJ <¡irs I.UMÍT.HÜUF. 
KLECl'OttALKS. CAOA DISTRITO K Lee I ORA I. 

BANEZA. 

SANTA MARÍA DKI. 
PARAMO. . . . 

Al i j a de los Melones, 
lliííeza. 
Castroralbon. 
C i s t m c o n l r i g o . 
Deslr iana. 
Palacios de. Va ld i i e rna , 
Quintana") ' Oingos to . 
Uiego de la Vega . 
San Cr i s tóba l de la P o l a n l e r a 
San E a e b . m de Nogales. 
Sogui l lo . 
So lo de la Vega . 
V i l l a n u e v a de Jamuz . 

Audonzas. 
Cebrones de l R i o . 
Lagfina de Negri l los . 
Laguna Dalga. 
Matalobos. 
Pozuelo del Paramo. 
San Pedro rie Bercianos. 
Santa M a r í a del P á r a m o . 
V i l lazóla. 
Zotes del P á r a m o . 

D i r e c c i ó n de A d m i n i s t r a c i ó n , Q u i n t a s . — N ú m . y . l . 

E l Sr. Subsei.retnrio del Ministerio de la finbrr-
nacio/i del tieino con ¡ e c h a 9 del actual me dice lo 
.siguiente 

" Y . \ Sr. M i n i s t r o de la Gnbernac ion del R e i n o 
i l i rp con esta (ecli.i a l ( í o b e r u a d o r de la p rov inc ia 
de Palencia lo siguiente.-=1,3 Re ina (IJ. ]). ¡ t ) c u 
vista de lo que resulta del espediente, y de ennfot-
rn i i lad con el d i c t á m e n en i i l i do por las secciones dft 
t juer ra ) C.obernacion del Consejo R e a l , se l ia ser-
\ i d o desestimar la instancia entablada por A r i l o a t o 
' .Piieto, á n o n i h i e de su l i i jaslro Va len t in A n d r é s , 
ip i in t i i . en la de 1847 del cupo de A m u s c o , en so
l ic i tud de tpie tenga electo la o l e r í a de a l imentos 
IIIIC en v i i l u d de lo dispuesto en el a r t iculo tií» de 
la Ordenanza liiz.o el recurrente á favor del padre 
del m o - o del m i s m o cupo y reemplaz.o Franc i sco 
Va l i en te . A l propio t i e m p o , convencida S. M . de la 
necesidad de adoptar una medida general (pie m a r -
que el t é r m i n o en que deJja hacerse e! s e ñ a l a m i é n -
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lo df! nliitipnios por los Ayuniamietitos, y la presla-
i-ion <le (iitiiíii por los interesados que (|ij¡pran hacer 
uso del beneficio que concede el citado artículo (i5 
de la ley de reemplazos, lis tenido á bien fijar el 
pla/.o itiiprorogable de un mes paro la insliuccion 
del espRiliente relativo al .señalamiento de la etiota 
«pie deban prestar aquellos que se obliguen á dar 
aliuicnios y para el olorgamicnlo de la escritura de 
fianza. De Real orden, comunicada por e) espresado 
Sr. !\|if)i>tro, lo traslado á V. S. para su conocimien
to y exacto cumplimiento en los reemplaj.os sucesi
vos.» 

/,o c/r/c .se inserta en el Bolet ín oficial para su 
jmhliiidad. Isort t j di! Febrero de i ^ i o . = F r a n ~ 
risco dvl Busto. 

lYireccinn He Oobiemn, I'. )• S. P . s N i í m . 76. 

S-' fiir-irRa la captura pxj»ósitt> racitiuto liUliro. 

l.fts .nitoriilad^s locales, empleados del ramo de 
P. y S IV y dtístjeaiDeulos de la Guardia civil prac-
tirarni) las oportunas diligencias en busca del expó
sito Facundo Illanco cuyas señas se espresan á 
continuación, fugado del Hospicio de esta ciudad en 
la larde, del 18 del actual, y en caso de ser habido 
lo pondrán á mi disposición con la debida seguri
dad. León. 20 de Febrero de 18.üo.=Franctsco del 
Buslo. 

SEÑAS. , 

F.dad te) años, estatura 4 P'flS '© pulgadas, co
lor bueno , ve>tido de eslameíía parda, gorro de pa
na , oíicio carpintero. 

Subsecretaria.=Núm. ?7. 

Rfinl tírden nombrando Vice-presidente del Consejo de esla pro
vincia á IX Juan Vman. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Re>!¡o con fecha 18 de Enero próximo pasado me 
dice de Reai orden ¿o que sigue. 

» L a Reina (Q. D. G ) se ha dignado nombrar 
Vice-presidente del Consejo de esa provincia ai 
vocal del mismo D. Juan Fiñan." 

Lo que se inserta en el Bolet ín oficial para su 
publicidad. León \6 de Febrero de \Ü7>0,—Fran
cisco del BUSTO. 

Ntím. 78. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fe
cha S del actual se ha servido dirigirme la Real 
orden que sigue. 

« D e confurmidad con lo dispuesto en el art í
culo 3." de Ja Real instrucción dé 31 de Enero úl
timo y de lo qut proponen los Visitadores gene
rales de Hacienda, se ha servido S. M . aprobar 
los cuatro distritos en que todos ellos lian d« ejsr-
••er sus funciones, señalando en conseettencia al 
Visitador D. Agustín de la Llave las provincias 

de Rarcclorta, Ta r ra pona, Castel lón, Valencia, 
Alicante, Islas Baleares, Zaragoza, Teruel. C u e n 
ca, Albacete y Ciudad Ileal; al Visitador D . Jo
sé Sandino y Miranda las provincias de Cáceres, 
Salamanca , Zamora , Orense, Pontevedra , Corti
na, Lugo, León, Falencia, Valladolid, A v i l a , Se-
govia y Toledo; al Visitador D. Rafael de Caray 
las provincias de Oviedo, Santander,- Vizcaya, 
Guipúzcoa, Navarra, Huesca, Lér ida , Gerona, 
Alava, L o g r o ñ o , Burgos, Soria y Guada/ajara; y 
finalmente, al Visitador D. Ensebio Rodulfo las 
provincias.de Murcia , Almería, Granada , M á l a 
ga, Sevilla , C á d i z , Huelva , Badajoz, Córdoba y 
Jaén. A l mismo tiempo se l u serviiio y. M . resol
ver que los Gobenadores de provincia presten i los ' 
Visitadores generales todo e l auxilio que puedan 
necesitar incluso el- de escolta, cuando ¡a reclamen' 
de su autoridad j debiendo estos cuatro Geics de la 
Administración central pasar inmediaiameme á 
desempeñar sus importantes funciones á los distri
tos que respectivamente se ponen á su cargo.» 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del público. León 16 de Febrero de 
1850.—Francisco del Busto. 

Dirección de Gobierno, Ayunlaniientos.t:Nútn. yy. 

L a Secretaría del Ayuntamiento cons t i t uc iona l 
de Castromudarra se halla . vacante ; su dotación 
consiste en cien reales anuales. L o s aspirantes k di
cha plaza dirigirán sus sol ic i tudes al A l c a l d e cor is-
t i iuoiona! del pueblo c i tado en el létmino de un mes 
contado des i íe lá fecha de este anuncio. León 18 de 
Febtero de 1 Bso.^Francisco del (justo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

D . Francisco del Busto, Beneméri to de la Patria, 
Caballero de lu Real y distinguida Orden de Cur
ios III. Gobernador, Subdelegado de Rentas de es
ta provincia de León & c . 

por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo á Alfonso R iega vecino del higar de P o r t i l l a 
en esla p rov inc i a para que al término de nueve J ias 
se presente en esta Subdclenacion en cla»e á e de te 
nido á consecuencia de haberlo es l imai lo »M en pro-
Videocia de veinte y t'es de Novie rnb ie p r ó x i m o pa
sado y causa que se le ha formado por altifHitrsele 
traficante en tabaco; que ;;¡ lo hic iere asi sera nido 
y gu i r d a r á jns t í ¡a ; pero en su r e b e l d í a proietíni-
ré en la causa como si se hallase p r é s e m e , sin m.is 
c i t a r l e ni l l amar l e hasta semencia defi i . i . iva i n c l u s i 
ve , y los autos y d e m á s d i l igencias que en esta c a u 
sa se p roveyeren é l i ic iereu se no t i f i c a r án en lo* es-
trr.dos de esta Audiencia que desde luego le s e ñ a l o , 
y le parará el mismo perjuicio que si en su persona 
se h ic ieran y not i f icaran. 

V paro que venga á noticia de todos y del men
cionado Alfonso, mando pregonar y Jijar el presente. 
León entone de Febrero de mil ochocientos cincuen-
t í t . ~ F r a n c i s c o del S n s t o ^ P o r mandado de su Sr ta , 
Ignacio Buyoti Luengo. 
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s o 
r>. j H o t t Gmcz Itigvewxo, Juez de i* ¡nstancta de 

esta ciudad y su partido. 

Se cita, llama y emplaza por el presente á Juan 
CaUado y sus tres hijos José, Angel y Juan, vecino 
y naturales de QuintaciiUii de Babia en la provincia 
de León, para que se presenten en este Juzgado á 
fin de hacerles saber la sentencia dada en la causa 
que en unión de otros se les ha seguido sobre qui
mera y heridas el doce de Mayo del año último en 
el pueblo de Calzada de Valdunciel, apercibidos 
que de no presentarse les parará el perjuicio á que 
baya lugar, siendo este el primero y último edicto, 
pues asi lo tengo acordado en la citada causa. Sala
manca Febrero tres de mil ochocientos cincuenta.^: 
Juan Gómez Inguanzo.—Por mandado de S. Sría., 
Manuel Fernandez Diez. 

Juzgado de primera instancia de Rioseco. 

En la noche del 23 de Enero último, y térmi
no de la villa de Pdzuelo del partido judicial de 
Rioseco se robaron (as caballerías y efectos cuyas 

ntinuacion, por tres hombres 
pie£ de Ja pertenencia di
tos de Luis Martin vecino 
virtud se encarga á las jos-

' «' ladrones remitiéndoles 
seguridad á este Juzgado 

s y efectos robados sise 

señas se es presará 
dos montados y uno 
chas caballerías y ei 
de Sta. EafenM&Mk 
ticias, lá t O f é t i S i m l 
en su caso con la may 
así como las caballeÉJ 
encontrasen. 

Serlas de los ladrones. 
Dos hombres montados en dos caballos e! uno 

rojo, y otro hombre á pie, los tres con capas par
das, uno con sombrero voleado entre calañés y co
pa alta, y otro con un gorro ó gorra encarnado al 
parecer y que le cubria hasta lá cara, y uno de 
estos con una arma de fucg& que era ello grueso 
y fuerte. 

Efectos robados. 

Una muía de seis cuartas y media poco mas ó 
menos de alzada que vá á hacer cinco años, pelo 
castaño claro, herrada de las manos. 

Un caballo pelo negro de seis cuartas y media 
y un dedo de alzada, cerrado y herrado de todas 
cuatro, con tres herraduras nuevas y una vieja en 
la mano derecha. 

Una manta de tienda blanca, con rayas encar
nadas y negras. 

Dos napoleones y tres pesetas en calderilla. 

Comisión de Instrucción primaria de León. 

No habiéndose cnmpli.lo por ninguna de las co
misiones lücalís con lo ordenado en el artículo 45 
de la Real orden de 18 de Abril de 1839, esta Co
misión ha acordado que al improrogable término de 
ocho días remitan á esta Superior un estado arre
glado al modelo que se inserta á continuación. León 
15 de Febrero de lUgcirpranctsco del Busto, Prest-
dente~A(itonio Alvarez Reyero, Secretario. 
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León: imprenta de la Viuda ¿ hij'os de Miñón, 


